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Acusamos recibo de su consulta, relacionada con la aplicación de lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley 11923. Al respecto, corresponde expresar:

1) Objeto de la consulta:
Se cuestiona el alcance de la citada norma en cuanto prevé la existencia de incompatibilidades entre el pago del sueldo y el pago de pensiones o jubilaciones de las cuales son beneficiarios los funcionarios contratados en actividad estatal.

En efecto, el Inciso 1) del Artículo 32 de la Ley 11.923 prescribe: “Ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos ya dependan de la Administración Nacional, ya de la Municipal, ya de los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados u otros servicios de naturaleza estatal creados por Ley, ya de una o de otros, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona sea con este título o con el de dieta, gratificación, pensión, emolumento u honorarios o cualquier otro título o concepto…..

2) Antecedentes remitidos:

2.1) Recibos de sueldos que obedecen al siguiente detalle:
Hugo Daniel  Rodriguez Tella

Jubilación Industria y Comercio                     $ 22.639

BSE- Rentas AFAP                                        $   4.978

Natalia M. García Riet                   

Pensión Industria y Comercio                         $  7.676

Asignaciones familiares                                  $  1.140

BSE – Rentas AFAP                                       $  3.249

Perla Graciela Campbell  Martínez

Pensión especial reparatoria                          $ 33.398

Ana María Chirigliano

Jubilación Escolar                                           $ 34.054

2.2) Informe Jurídico de la Intendencia

En opinión del Asesor Jurídico de la Intendencia no existen incompatibilidades en lo que refiere al cobro de pensiones.

Expresa que la prohibición está limitada al término “remuneración” el cual implica la existencia de una actividad desplegada por la persona que da origen al derecho a percibir remuneración, actividad que no se da en el caso de los beneficiarios de pensiones de supervivencia.

Agrega que la interpretación del artículo debe hacerse en el entendido que el legislador en la redacción quiso dejar claro que está prohibida la acumulación de “sueldos”, y que esa prohibición también alcanza a aquellos casos en que estos sueldos o retribuciones tengan este título u otros: dieta, gratificación, pensión, emolumento u honorarios (sentido amplio del término “empleo público”). Estas situaciones nunca podrían alcanzar a beneficiarios de pensiones de sobrevivencia o reparatorias.

3) Respuesta a las diferentes hipótesis planteadas:
3.1) Cabe puntualizar que la presente respuesta se ciñe al análisis de cada uno de los casos puntualmente planteados y, por lo tanto, no es posible establecer un criterio general para la aplicación del citado Artículo, que amerita un estudio específico para cada situación en particular.
3.2) La citada norma debe interpretarse en forma armónica con otras disposiciones que esclarecen su aplicación, a saber:

El Artículo 74 del Acto Institucional N° 9 dispone, en forma expresa, la incompatibilidad de la percepción de jubilación con el desempeño de una actividad remunerada amparada por el mismo órgano que sirve la prestación, con excepción de quienes ejerzan cargos docentes en institutos de enseñanza oficiales o habilitados.

Este criterio es abonado por la Ley 17.556 de 18.09.02, que en su Artículo 9 preceptúa que el Estado no podrá celebrar o financiar contratos de cualquier naturaleza que impliquen de alguna forma la prestación de un servicio de carácter personal con quienes, habiendo revestido el carácter de funcionarios públicos, se hubieran acogido como tales al beneficio jubilatorio.

Asimismo, la Ley 17.678 de 30.07.03 en su Artículo 9, exceptúa de la prohibición establecida en el Artículo 9 de la Ley 17.556, las contrataciones o modificaciones de contratos celebradas o financiadas por el Estado con personas que habiendo revestido el carácter de funcionarios públicos, se hubieran acogido como tales al beneficio jubilatorio siempre que se suspenda la percepción del referido beneficio por el plazo que dure la relación contractual.
En relación a los casos planteados, de acuerdo a legislación aplicable antes citada, cabe expresar:
1) Jubilación Industria y Comercio -BSE-Rentas AFAP: En este caso no existe incompatibilidad, pudiendo acumularse la jubilación por este concepto, ya que la misma es abonada por una actividad diferente de la actual prestación. (Acto Inst. Nº 9).  
En el caso de las rentas de las AFAP, éstas constituyen fondos personales, ya que son considerados como capital personal invertido en dichas instituciones y se reintegran estrictamente por los fondos vertidos y las utilidades generadas.
En consecuencia, en estos casos no corresponde observar.

2)  Pensión Industria y Comercio- BSE–Rentas AFAP: Se aplica el mismo criterio anteriormente expuesto.

3)  Pensión especial reparatoria: En este tipo de pensiones que tienen naturaleza resarcitoria o reparatoria, se comparte lo informado por la Asesoría Letrada de la Intendencia,  respecto de la interpretación del Artículo 32 de la Ley 11.923. Por lo tanto, tampoco existe incompatibilidad y no corresponde la observación.
4) Jubilación escolar: Este caso es observable, ya que es incompatible la percepción de una jubilación con el desempeño de una actividad remunerada amparada por el mismo órgano que sirve la prestación. No obstante, la persona tendría la posibilidad de elegir entre el sueldo del cargo en la Intendencia o la jubilación y si opta por el sueldo en la Intendencia se le suspendería la jubilación por el tiempo que ocupe el cargo o función estatal.
Saludamos a Usted atentamente
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